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Compran
vivienda
socialpara
ponerAirbnb

Especuladoresinmobilia-
rios aprovechanla Nor-
madeOrdenación26,que
buscafacilitarlaconstruc-
cióndeviviendaasequible
enzonasdondeelcosto
superaelniveldeingresos
delamayoríadelaciu-
dadanía,pararentarlosa
travésdeplataformasdi-
gitaleso pararevender-
los máscaros,advierten
especialistas.

Anteestasituación,el
diputadoDiegoGarrido,
secretariodelaComisión
delaReconstruccióndel
CongresodelaCDMX,lla-
maa crearunobservatorio
ciudadanoqueverifique
queel ordenamientose
usacorrectamente.
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ctualmente se pro-
mueve la construc-
ción de sietemil 864
viviendas a travésde
la Norma de Ordena-
ción 26, la cual tiene
el objetivode facili-
tar vivienda asequi-

ble en zonas en las que el
costo superael nivel de in-
gresos de la mayoríade la
ciudadanía.

Sin embargo,en elCon-
gresodelaCiudaddeMéxi-
co y especialistasadvierten
deunusoperversoporparte
de especuladores inmobi-
liarios,ya que tales inmue-
blesterminanengrosandola
ofertadeplataformascomo
Airbnb,porejemplo.

En el Quinto Informe de
Gobiernose reportaqueen
lo queva de la administra-
ción, hasta julio de 2023,
se habían inscritoa los be-
neficios de esa normativa
66 proyectos inmobiliarios
de diferentes empresas,
mismos que representan
tal ofertade casi ocho mil
viviendas.

De los 66 proyectos, 11
han concluidosu construc-
ción,13estánen proceso de
obra,sieteseencuentranen
gestionesavanzadasy 35en
primeros trámites.

“Estosproyectosse desa-
rrollancon la colaboración
de desarrolladores inmo-
biliarios,para garantizarel
máximo aprovechamiento
delpotencialdel territorio.
Elobjetivoescontarconuna
mayor oferta de vivienda
social,populary sustentable
enzonascéntricas”,indicael
Informe.

La mayoríade los desa-
rollos inmobiliariosse han
construidodentrode la lla-
mada Ciudad Central en
alcaldíascomo Cuauhté-
moc,MiguelHidalgo,
Azcapotzalco,
Coyoacán, Iz-
tacalco, en-
tre otras, de
acuerdo con
lapáginadela

empresa gu-
bernamental
Servicios Me-
tropolitanos
(Servimet).

La nor-
ma fuecreada
en la gestión
de Marcelo
Ebrard como
jefe de Go-
bierno(2006-
2012),pero el
19 de agos-
to de 2013 fue
suspendida
porque se de-
tectó que de-
sarrolladores
inmobiliarios
la aprove-
chaban para
construir más
pisos,peroha-
cían departa-
mentosdelujo
en lugardevi-
viendasocial.

Durante la
presente ad-
ministración
la norma se
reactivó con
modificacio-
nes para que la
empresaguber-
namental Servi-
met participara
en el desarrollo
de los proyectos
inmobiliarios.In-
cluso,éstautiliza
sus redessociales
para ofrecer las
viviendas.

El diputadoDiegoGarri-
do, secretariode la Comi-
sión de la Reconstrucción
del Congresode la Ciudad
de México,alertóqueahora
laNorma26no tienecontrol
sobrequiéncompra lasvi-
viendasy quéuso se lesda.

Indicó que en diversos
casos los departamentos,
cuyos precios máximos ron-
dan los 1.5millones de pe-
sos,estánsiendo

por especuladoresinmobi-
lirios -quienes compran

baratoy venden más caro-—
yporpersonasquesólobus-
canrentarloso ingresarlosa
plataformascomo Airbnb;
dejandofueraa los capita-
linosquetienenunaverda-
deranecesidaddevivienda
social.

“Cuandoconstruyen en
zonas céntricas obtienen
departamentosa bajísimo
costocon respectoal mer-
cado inmobiliario normal
y terminan haciendo eso:
lo rentan,lo utilizan como
Airbnb o lo revenden a un
precio evidentemente mu-
chomayor”,dijo.

Garridoindicóqueesne-
cesariocrearun observato-
rio ciudadanoqueverifique
que la Norma 26 se estáuti-
lizandocorrectamente.

Además, dijo, ha de-
tectadoun uso político de
la Norma 26: “En princi-
pio,todo cambio de uso de
suelo,todouso de suelo de
cualquier predio, debería
depasarpor elCongresode
la ciudad, como lo dice la
ley; sólo los diputados po-
dríamos cambiar el uso de
suelo de un predio,sin em-
bargo,se inventóestafamo-
sa Norma 26 para darle la
vuelta,quitarlefacultadesal
Congreso”.

Sergio González Juari-
cua, integrantede 06600
PlataformaVecinaly Obser-
vatorio de la Colonia Juárez,
consideró que si la aplica-
ción de la Norma 26 se está



Excélsior

Sección: Portada,comunidad Página: 1,18

2023-09-12 03:01:39 1,251 cm2 $64,905.15 3/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

desvirtuando nuevamente
la están aprovechando los
microespeculadoresinmo-
biliarios,quienes compran
pararevender,rentaro me-
terdepartamentosa plata-

formascomoAirbnb.
El activistade la al-
caldía Cuauhtémoc

indicó que, de
acuerdo con
sus investiga-
ciones, han
llegado a la
conclusión de
queen los edi-
ficios nuevos
sólo 40 por
ciento de los
departamen-
tos son ad-
quiridos por
personas que
los van a ha-
bitar,el resto
sonparahacer
negocio.

Conclu-
yó que las
autoridades
deberían ga-
rantizar que
las vivien-
das lleguena
las personas
que realmen-
te lo nece-
sitan, como
las personas
que rentaban
en colonias
céntricas y
que han sido
desalojados
porque los
dueños bus-
can sacar
rentas más

jugosas,vender
a precios caros
o ingresaral al-
quiler a través
de plataformas
digitales,impul-
sado en bue-
na medida por
los nómadas

digitales.
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